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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DE 
MAYO DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/423/2011/RLS 
 

AYUNTAMIENTO 
DE LA ANTIGUA. 

30 DE 
MAYO DE 

2011 

se previene a la parte recurrente por esta sola 
ocasión a efecto de que en el término de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente hábil en que 
le sea notificado el presente proveído, manifieste ante 
este órgano cuál es el o los agravios que le causa la 
respuesta proporcionada por el sujeto obligado en 
fecha trece de mayo de dos mil once respecto a su 
Solicitud de Información presentada a través del propio 
sistema Infomex-Veracruz registrada bajo el folio 
número  apercibiendo al recurrente que de 
no actuar en la forma y plazo aquí requerido se tendrá 
por no presentado su recurso sin mayor proveído 

 

2 
IVAI-

REV/299/2011/RLS 

PROCURADURIA 
GENERAL DE 
JUSTICIA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ. 

30 DE 
MAYO DE 

2011 

Es INFUNDADO el agravio aducido por la 
Recurrente por lo que se CONFIRMA la 
determinación unilateral de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de la Procuraduría General de 
Justicia del Gobierno del Estado de Veracruz de 
modificar el acto impugnado durante la instrucción del 
presente Recurso, proceder en consecuencia, en 
términos del procedimiento de acceso a la información 
previsto, de atender la correspondiente solicitud de 
acceso de veintisiete de febrero de dos mil once y 
proporcionar la información solicitada  

3 IVAI-REV/318/2011/JLBB 
PARTIDO DEL 

TRABAJO 

30 DE 
MAYO DE 

2011 

Es FUNDADO el agravio hecho valer por la recurrente  por 
lo que con fundamento en lo previsto en el artículo 69, fracción 
III de la Ley de la materia se REVOCA la negativa de acceso a la 
información del Partido del Trabajo  

4 
IVAI-

REV/325/2011/LCMC 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 

30 DE 
MAYO DE 

2011 

Es fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente en consecuencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 69.1, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca la 
falta de respuesta del sujeto obligado Instituto 
Veracruzano de Educación Superior y se ordena a 
dicho sujeto obligado, por conducto de su Unidad de 
Acceso a la Información Pública, que en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la presente resolución, 
vía sistema Infomex Veracruz y correo electrónico, de 
respuesta y proporcione al recurrente la información 
solicitada, en los términos que han quedado precisados 
en el considerando cuarto del presente fallo  

5 
IVAI-

REV/434/2011/LCMC 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 

30 DE 
MAYO DE 

2011 

Se sobresee el recurso de revisión de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69.1, fracción I y 71.1, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en los términos precisados en el 
considerando Segundo del presente fallo  

6 
IVAI-

REV/298/2011/LCMC 

SECRETARÍA 
DE  

EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN 
30 DE MAYO 

DE 2011 

Es INFUNDADO el agravio hecho valer por el 
recurrente por lo que en términos del artículo 69, 
fracción II, se CONFIRMA la respuesta emitida por 
el sujeto obligado, en los términós que han quedado 
precisados en el Considerando cuarto del presente 
fallo.  

7 IVAI-REV/317/2011/RLS 
ÓRGANO DE 

FISCAÑIZACIÓN 
SUPERIOR 

RESOLUCIÓN 
30 DE MAYO 

DE 2011 

FUNDADO el agravio hecho valer por el 
Recurrente, por lo que se modifica el acto recurrido en 
los términos precisados en el Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, por constituir una negativa de 
acceso a la información pública por parte del Sujeto 
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8 IVAI-REV/324/2011/JLBB 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

RESOLUCIÓN 
30 DE MAYO 

DE 2011 

Es INFUNDADO el agravio hecho valer por el 
recurrente, por lo que con fundamento en la fracción II 
del artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se CONFIRMA la respuesta de la 
Jefa de Unidad de Acceso a la Información de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, emitida a través del oficio número 
UAIP/263/2011 de fecha seis de abril del año dos mil 
once, mediante el cual da respuesta a la solicitud de 
información presentada el treinta de marzo del año dos 
mil once e identificada con el número de folio 
00229811, en términos del Considerando Quinto de 
lapresente resolución.  

9 IVAI-REV/329/2011/RLS 

SECRETARÍA DE 
TURISMO, CULTURA 

Y 
CINEMATOGRAFÍA 

RESOLUCIÓN 
30 DE MAYO 

DE 2011 

Es INFUNDADO el agravio aducido por el 
Recurrente, por lo que se CONFIRMA la determinación 
unilateral de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública de la Secretaría de Turismo, Cultura y 
Cinematografía del Gobierno del Estado de Veracruz de 
modificar el acto impugnado durante la instrucción del 
presente Recurso, proceder en consecuencia, en 
términos del procedimiento de acceso a la información 
previsto, de atender la correspondiente solicitud de 
acceso de once de marzo de dos mil once y 
proporcionar la información solicitada.  

10 
IVAI-

REV/319/2011/LCMC 
 

PARTIDO 
CONVERGENCIA 

30 DE MAYO 
DE 2011 

“…Es fundado el agravio hecho valer por el recurrente, 
en consecuencia, de conformidad con lo previsto por el 
ar´ticulo 69.I, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de Llave, se revoca la falta de 
respuesta del sujeto obligado por conducto de su 
Unidad de Acceso a la Información Pública que en un 
plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación de la presente 
resolución  

11 
                                                                                     

IVAI-REV/321/2011/JLBB 
 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA 

30 DE MAYO 
DE 2011 

Se confirma la respuesta extemporánea emitida en 
fecha trece de abril de dos mil once por parte de la 
Unidad de Acceso a la Información del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democratica, en los 
terminos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo  

12 IVAI-REV/302/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
30 DE MAYO 

DE 2011 
Información Pública de la Secretaria de Educación, de 

 

13 IVAI-REV/327/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
SALTABARRANCA, 

VERACRUZ 

30 DE MAYO 
DE 2011 

recurrente, por lo que con fundamento en lo previsto 
en el articulo 69, fracción III de la Ley de la materia se 
Revoca el acto impugnado ante este Instituto 
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